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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE LA ESCRITURA PUB PLAZO DE DURACION Y 
REFORMA DE ESTATU NAFIT S.A. 

Se comunica al público que la compañía LANAFIT S.A. prorrogó su plazo de 
duración y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Disirito Metropolitano de Quilo el 14 de enero del 2000. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
000 3 92 e 03 MAR. 2000 

e 

DURACION: El plazo de duración de la compañía será de cuarenta años, a 
contarse desde su último vencimiento, esto es hasta el veinte y dos (22) de 
enero del dos mil cuarenta (2040). 

QuÉo, 03 MAR, 2000 

— 

rel, Dr. Yíctor Vásquez 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de...


